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VISTO, que mediante las presentes actuaciones las profesoras Mgter. Patricia 

Acevedo y Dra. Valeria Plaza, solicitan que la Facultad de Ciencias Sociales, 

asuma los aspectos administrativos y organizativos de la VI Reunión Nacional 

de Investigadores/as en Juventudes de Argentina, (ReIJA) 

Y CONSIDERANDO: 

- 	Que el H. Consejo Consultivo de la FCS, ha concedido aval Institucional a 

dicho evento, conforme a Res. 352/2017 

- 	Que la Secretaria de Investigación y de Administración de la FCS, a fs. 03, 

otorgan el Visto Bueno a lo peticionado. 

- Que se hace necesario establecer los montos para el cobro de inscripción 

de los participantes al evento. 

Por Ello: 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES 

RE S UELVE : 

Artículo 1: ESTABLECER los siguientes montos para el cobro de inscripción a la 

VI Reunión Nacional de Investigadores/as en Juventudes de Argentina, (ReIJA): 

CATEGORIA Inscripciones y pagos vía Inscripciones y pago en 

electrónica hasta el 09 forma 	personal 
de noviembre de 2018 durante el evento 

Investigadores/as $600 $800 
Ponentes 

Investigadores/as $300 $400 
Asistentes 

Estudiantes de posgrados $450 $650 
asistentes 	 (no 

investigadores)  

Estudiantes 	de 	Grado Sin cargo Sin cargo 

Ponentes 

Estudiantes 	de 	Grado Sin cargo Sin cargo 

Asistentes  



Artículo 22:  AUTORIZAR al Área Económica de la Facultad de Ciencias Sociales, 

al cobro de lo dispuesto en el artículo 1, mediante los distintos medios de 

pagos existentes. 

Artículo 32: AUTORIZAR que el Área Económica de la Facultad de Ciencias 

Sociales, a realizar las erogaciones de gastos solicitados a fojas 02 de¡ Evento, 

con los ingresos provenientes de las inscripciones descriptas en el artículo 1º de 

la presente, debiendo elevar al finalizar el evento, la rendición de cuentas 

correspondientes. 

Artículo 4: Protocolícese, comuníquese, y oportunamente dese ARCHIVO. 

Mgter. María Inés Peraita 
Decana 
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